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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA – CUNDINAMARCA  

jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 019, para su 
conocimiento, el cual puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-gama/93 
 
Gama, Cundinamarca, 28 de septiembre de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación No. 0 5 5   

 
Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado:   252994089001-2023-00044-00 

Demandante: FRANCY REYES GUZMÁN 

Demandados: DELIO OBANDO ALZATE 

 

De conformidad con lo normada en los numerales 2 y 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que la parte 

demandante subsane en lo siguiente: 

 

Primero: Acreditar el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 111 de la 

Ley 1098 de 2006 y numeral 7 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Segundo: Conceder término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias antes anotadas; si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

Tercero: Notificar la presente decisión por medio virtual en estados electrónicos, 

a través del micrositio de este Juzgado y comunicar al correo electrónico aportado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 
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Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 019, para su 
conocimiento, el cual puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-gama/93 
 
Gama, Cundinamarca, 28 de septiembre de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto intelocutorio No. 0 5 6   

 
Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado:   252994089001-2023-00043-00 

Demandante: FRANCY REYES GUZMÁN 

Demandados: OSNEIDER EDUARDO MURCIA DIAZ 

 

De conformidad con lo normada en los numerales 2 y 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que la parte 

demandante subsane en lo siguiente: 

 

Primero: Acreditar el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 111 de la 

Ley 1098 de 2006 y numeral 7 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Segundo: Conceder término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias antes anotadas; si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

Tercero: Notificar la presente decisión por medio virtual en estados electrónicos, 

a través del micrositio de este Juzgado y comunicar al correo electrónico aportado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
AA 
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Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 019, para su 
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municipal-de-gama/93 
 
Gama, Cundinamarca, 28 de septiembre de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 0 5 7   

 
Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado:   252994089001-2023-00037-00  

Demandante: ROSA INÉS CÁRDENAS BARRETO 

Demandado: GABRIEL ASUNCIÓN MARTÍNEZ BELTRÁN 

 

La parte actora pretende que, se libre mandamiento ejecutivo en contra del demandado, 
para obtener el pago de las sumas de dineros contenidas en el Título Ejecutivo denominado 
Acta de Conciliación emitida por la Personería Municipal de Gama, Cundinamarca, el 18 de 
abril de 2013; sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos se advierte que, la parte 
demandante omitió dar cumplimiento al artículo 619 y 624 del C. de Co., en concordancia 
con los artículos 42. 3, 84. 3, y 245 del C.G.P.  
 
En tal sentido, el Despacho DISPONE:  
 
Primero: INADMITIR la presente demanda, para que la parte ejecutante aporte el original 
del título ejecutivo denominado Acta de Conciliación Extrajudicial en derecho, 
realizada ante la Personería Municipal de Gama, Cundinamarca, de fecha 18 de abril 
de 2013. En caso de no aportarlo, debe indicar en dónde se encuentra el original, para lo 
cual, es su deber, bajo la gravedad de juramento, afirmar que el título valor se encuentra en 
su poder, fuera de circulación comercial, y que, así permanecerá durante el trámite del 
proceso hasta su culminación o terminación, so pena de incurrir en desacato. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 
subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 
 
Tercero: NOTIFICAR la presente decisión al demandante, por medio virtual a través de 
estados electrónicos. 
 
Cuarto: Vencido el término, ingrese el expediente al Despacho, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
AA  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto interlocutorio No.  058   
 
 

Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO  
Radicado:   252994089001-2023-00041-00  
Demandante: ANA PAULINA BARRETO   
Demandado: GLADYS CECILIA MORA BEJARANO 
 
Teniendo en cuenta que la demanda presentada por la Doctora YURANI FINO CALVO 

en contra de la señora GLADYS CECILIA MORA BEJARANO reúne los requisitos 

legales exigidos, y por tratarse de un proceso verbal en única instancia por 

corresponder a una mínima cuantía, se procederá a su admisión. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Gama, Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la anterior demanda verbal de mínima cuantía, presentada a 

través de apoderado judicial, por la demandante ANA PAULINA BARRETO con la 

demandada GLADYS CECILIA MORA BEJARANO. 

 

Segundo: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada conforme lo 

dispone el artículo 91 del C.G.P., y córrase traslado por el término de veinte (20) 

días. 

 

Tercero: TRAMITAR el presente proceso a través del procedimiento señalado en el 

Título I, Capítulo I (proceso verbal) artículo 374 del C.G.P. 

 

Cuarto: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 590 numeral 2 del C.G.P., 

ordenar como medida cautelar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 160-14947 (fl.15). Por Secretaria, ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Gachetá, Cundinamarca, atendiendo la caución 

prestada por la parte actora, la cual obra a folio 4 del cuaderno único. 

 



fd 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA – CUNDINAMARCA  

jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 019, para su 
conocimiento, el cual puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-gama/93 
 
Gama, Cundinamarca, 28 de septiembre de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Quinto: Reconocer personería al Doctor LUIS ALFONSO BELTRÁN RODRÍGUEZ, 

con C.C. No. 19.382.049 y T.P. 35.085 del C.S.J., como apoderado principal de la 

demandante Ana Paulina Barreto, en los términos del poder conferido obrante a 

folios 3 y 18. Igualmente, reconocer personería a la Doctora YURANI FINO CALVO, 

con C.C. 1.022.927.062 y T-P. 224.731 del C.S.J., como apoderada sustituta, 

conforme el poder de sustitución visto a folio 3 vuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Cycb/AA 
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  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
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Auto interlocutorio No.  059   

 
 
 

Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  REINVINDICATORIO  
Radicado:   252994089001-2022-00028-00  
Demandante: SONIA ELVIRA CASTELLANOS MARTINEZ  
Demandado:  DINAEL IGNACIO RAMIREZ PEÑA  
 
En atención al memorial que antecede suscrito por la demandante SONIA ELVIRA 

CASTELLANOS MARTINEZ, el Despacho Dispone: 

 

Antes de resolver la solicitud impetrada por la demandante, se procederá a colocar en 

conocimiento al Doctor JESÚS MARIA GARZON ACOSTA del memorial que antecede, para 

que se pronuncie al respecto. Ofíciese en tal sentido por secretaria  

 

Una vez se allegue respuesta, entrara al Despacho para lo pertinente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
cycb 
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  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 0 6 0   

 
Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO  
Radicado:   252994089001-2023-00035-00  
Demandante: LEONARDO ENRIQUE RODRÍGUEZ ALEMÁN 
Demandado: MARY LUCY BELTRÁN BELTRÁN 
 

ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de 
Alimentos de la referencia. 

ANTECEDENTES 
 

El 15 de agosto de 2023, ante este Juzgado, fue radicada demanda ejecutiva, donde 
actúa en nombre propio el demandante señor LEONARDO ENRIQUE RODRÍGUEZ 
ALEMÁN. 

Mediante auto del 5 de septiembre de 2023, se inadmitió la demanda, al indicar: 

“Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído.  

Segundo: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a 
fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará 
la demanda.” 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda no fue subsanada en su oportunidad, 
el Juzgado dispone: 

Primero: RECHAZAR la demanda presentada por el señor LEONARDO ENRIQUE 
RODRÍGUEZ ALEMÁN, con C.C. No. 79.731.832, quien actúa en causa propia, 
conforme lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso, inciso cuarto. 

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos a la parte actora, 
sin necesidad de desglose. 

Tercero: NOTIFICAR la presente decisión al demandante, por medio virtual a través de 
estados electrónicos en estados electrónicos y comunicarle al canal electrónico aportado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA – CUNDINAMARCA  

jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 019, para su 
conocimiento, el cual puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-gama/93 
 
Gama, Cundinamarca, 28 de septiembre de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA – CUNDINAMARCA  
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  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 1 5 3   

 
Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO 
Radicado:   252994089001-2023-00042-00  
Demandante: JOSÉ ARQUIMEDES RODRÍGUEZ 
Demandado:  CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ ZÁRATE 
 
Sería del caso entrar a decidir acerca de la admisión o inadmisión de la demanda, según 
corresponda, no obstante, de la lectura del libelo introductor se echa de menos el lugar para 
satisfacer la obligación a cargo del demandado Carlos Alberto Jiménez Zárate, en tanto que, 
se advierte, en el acápite de notificaciones, donde la parte actora indica que el demandado 
recibe las notificaciones en el municipio de Gachetá, Cundinamarca, y, al no estipular el 
lugar para el cumplimiento de la obligación, se concluye que éste corresponde al señalado 
en dicho acápite, ello es, la municipalidad enunciada. 
 
Corolario de lo anterior se dará aplicación a lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del artículo 
28 del Código General del Proceso, razón por la que, a este Despacho no le asiste 
competencia territorial para conocer del presente asunto; en consecuencia, se rechazará la 
demanda, y se ordenará por Secretaría, sea remitida junto con los anexos a los Juzgados 
Civiles Municipales de Gachetá, Cundinamarca, para que sea sometida a reparto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho dispone: 
 
Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Gama, Cundinamarca, para avocar conocimiento del trámite de la demanda 
presentada en causa propia, por el señor José Arquimedes Rodríguez, atendiendo las 
razones expuestas en la presente providencia. 
 
Segundo: Remitir por competencia territorial la presente demanda y sus anexos, al 
Juzgado Civil Municipal de Gachetá, Cundinamarca – Reparto, dejando las constancias del 
caso. 
 
Tercero: Notificar la presente decisión por medio virtual en estados electrónicos, a través 
del micrositio de este Juzgado y comunicar al correo electrónico aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AA  
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  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 
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Auto de sustanciación No. 1 5 5   

 
Gama, Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado:   252994089001-2023-00031-00  

Accionante: COMISARÍA DE FAMILIA DE GAMA – CUNDINAMARCA 

(Mario Orlando Rodríguez Camacho) Agente Oficioso de 

Emily Estefanía Roa Gómez 

Accionado:  NUEVA EPS SAS 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior (Juzgado Civil del Circuito de Gachetá), 

mediante providencia del 20 de septiembre de 2023, en la cual se dispuso revocar el fallo 

de primera instancia y tutelar los derechos fundamentales a la salud y a la vida en 

condiciones dignas. 

 

En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
AA  
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  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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Auto de sustanciación No. 1 5 6   

 
Gama, Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  PERTENENCIA  

Radicado:   252994089001-2021-00035-00  

Demandante: MAURICIO ENRIQUE HERNÁNDEZ VARGAS 

Demandados: MARÍA SILVERIA BELTRÁN y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Primero: REQUERIR nuevamente al demandante Mauricio Enrique Hernández 

Vargas, para que dé cumplimiento con lo ordenado en el numeral DECIMO del auto 

admisorio de la demanda adiado 31 de marzo de 2022 (fl.41), y al auto del 27 de 

abril de 2023 (fl.190), en relación al demandado FELIX ARTURO BELTRÁN URREA, 

o para que realice el trámite previsto en los artículos 291 y ss del C.G.P., so pena de 

dar aplicación a las disposiciones previstas en el artículo 317 de la norma en cita. 

 
Segundo: PONER en conocimiento de la parte demandante, el memorial presentado 
por la demandada María Elena Nieves Clavijo, obrante a folios 209 a 213 del 
cuaderno único. 
 
Tercero: NOTIFICAR la presente decisión al demandante, por medio virtual a través de 
estados electrónicos en estados electrónicos y comunicar a las partes interesadas al canal 
electrónico aportado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 
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